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Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 
Por el señ-r Recaudador de arbi

trios municipales del distrito de la 
Inclusa de esta capital, don A . Cruz 
Conde, se comunica a la Alcaldía 
Presidencia haber sufrido extravío 
el recibo número 1.543, de 138 pese
tas, correspondiente al arbitrio sobre 
«Vallas», del tercer trimestre del co
rriente año, expedido a nombre de 
don Euviginio Velasco, con "domici
lio en la calle de Marcelo Usera, nú
mero 14 y Pilarica, número 50, y se 
pone en conocimiento del público a 
los efectos de anulación de dicho re
cibo y expedición del duplicado co
rrespondiente. 

Madrid, 11 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

( E . — 814) 

CUARTA DIVISION HIDR0L0GI-
C0F0RESTAL 

¡Relación de los montes y terrenos 
forestales que deben ser declarados 
protectores, conforme a la ley de 
24 de junio de 1908. 
Distancia aproximada al poblado y 

orientación de la finca con respecto al 
mismo. Nombre del pago, del sitio o 
de la finca. Nombre de los dueños. 
Origen de la propiedad o posesión. 
Límites. Cabitla, hectáreas. Especies. 
()bservaciones : 
Montes y terrenos de la pertenencia 

del Ayuntamiento 

3.750 metros, al Oeste. 1, Roblaz-
go y Terciecillo. Ayuntamiento de 
Gascones. Posesión muy antigua. 
Norte, Sur, Este y Oeste, con fincas 
de propiedad particular. 17 hectá
reas. Pastos ; se cultiva el centeno. 

2.250 metros, al Oeste. 2, Quiñón 
de Dios (Cerrillos). Ayuntamiento 
de Gascones. Posesión muy antigua. 
Norte, camino de Braojos al Puerto 
lanera; Este, el mismo y cañada de 
IVñal ta ; Sur, descansadero de los 
Cerrillos; Oeste, tierras particulares 
y 1 añada del Puerto Arcones. Seis 
hectáreas. Pastos. 
Montes y terrenos de propiedad par

ticular 

6.500 metros, al Noroeste (distan
cia media). 1, Cuartel Cerro Collado 
del Espino. Leoncia G i l Esteban. 
Venta de bienes nacionales. Norte, 
cuartel de la Berrocosa; Este, el mis

mo y fincas particulares; Sur, tér
mino de Villavieja ; Oeste, provincia 
de Segovia. 250 hectáreas. Piorno, 
jabino. 

6.500 metros, al Noroeste (distan
cia media). 2, Cuartel de la Berroco
sa. Pedro G i l Esteban. Venta de bie
nes nacionales. Norte, término de 
Braojos; Este, cuartel de la Cabeza 
v tierras particulares; Sur, cuartel 
Cerro Collado del Espino; Oeste, 
provincia de Segovia. 414 hectáreas. 
Piorno, jabino. 

5.500 metros, al Noroeste (distan
cia media). 3, Cuartel de la Cabeza. 
Federico G i l Esteban. Venta de bie
nes nacionales. Norte, término de 
Braojos; Este, dehesa de la Mata y 
tierras particulares ; Sur, tierras par
ticulares y cuartel de la Berrocosa; 
Oeste, cuartel de la Berrocosa. 96 
hectáreas. Piorno, jabino. 

4.250 metros, al Noroeste (distan
cia media). 4, Roblazgo. Quiñón de 
los Losares. Herederos de Florenti
no Lámela ; Vicente, Francisco, V i 
centa Mar t ín ; Federico, Julia, Pe
dro, Vicente, María, Leoncia G i l ; 
Dionisio, Sebastián Mar t ín ; Cesá
reo,, Juan, José, Francisco González; 
Felipe, María Briceño; Isabel Barto
lomé; Daniel, Celedonia, Fernando, 
Victoriano, Pedro, Damiana, Aleja, 
Mariano, Fausto, Eusebio, Lucas, 
Anastasio Carretero; Martina, Clau
dio, Apolinar Estaca; Lucio, Caye
tano, Juan Garc ía ; Francisco Cerri-
negro; Ventura, Juana, Mariano, 
Robustiano Sanz; Julián, Faustino, 
Hipólito, Maleo Duran; Alejandro 
Huerta; Agapito V e g a ; Eduardo 
León ; Cesáreo, Simón Munic io ; A n 
tonio Mesto; Faustina, Manuel, 
Fausta, Lorenza Moreno; Paulino, 
Mariano, Francisco Alvarez; Da
miana, Cándida Agujetas; Herede
ros de Mariano Carretero; Francisca 
Arrovo; Romualdo, Ignacio, Fausti
no, Basilia, Petra Ruano; Hijos de 
Mariano. Venta de bienes naciona
les. Norte, cuartel de 'a Cabeza; Es
te, río Buotraguillo y monte Dehesi-
11a ; Sur, este monte y el término de 
Vil lar ieja; Oeste, cuartel de Leoncia, 
Pedro y Federico G i l Esteban. 146 
hectáreas. Pastos y se cultiva el cen
teno. Se compone esta unidad de te
rreno de la agrupación de 159 pe
queñas fincas, de los dueños que se 
citan. 

3.750 metros, al Noroeste (distan
cia media) ; 5, Valladares, Pefluelas, 
Quiñón de la Suela. Anastasio Mon
toya, Alejandro Huerta, Juan Asen-
jo, Mariano García ; Bruna, Pedro, 

Francisco González ; Anastasio Mar
tín ; Pedro G i l ; Petra Ruano; Juan 
.Sanz; Narciso Siguero. Venta de 
bienes nacionales; posesión muy an
tigua. Norte, Este y Oeste, tierras de 
Federico Gi l Esteban; Sur, dehesa 
de la Mata. 17 hectáreas. Pastos; se 
cultiva el centeno. Se compone esta 
unidad de terreno de la agrupación 
de 33 pequeñas fincas, de los dueños 
que se citan. 

3.000 metros, al Noroeste. 6, Co-
lladillos. Julián, Felipe S e d a ñ o ; 
Juan, Petra, Salustiano Sanz; Pedro 
Siguero; Gerardo Ruano; Vicente 
G i l ; Balbino Martín ; Felipe Martí
nez ; Felipe, Anastasio Montoya; 
Martín, Casimira, Pedro González; 
Juan Macías. Posesión muy antigua. 
Norte, término de Braojos; Este, ca
mino de Braojos al Puerto Linera ; 
Sur, dehesa de la Mata y cañada ; 
Oeste, cañada. 23 hectáreas. Se cul
tiva el centeno. Pastos. Se compone 
esta unidad de terreno de la agrupa
ción de 25 pequeñas fincas, de los 
dueños que se citan. 

2.300 metros, al Noroeste. 7, Arro- v 

vuelos. Mariano Briceño; Cayetano} 
Juan, Martín, Eugenio García : Ro
mán, C i l , Ramón Siguero; Julián, 
Manuela Vargas; Romualdo, Igna
cio, Gerardo Ruano; Apolinar Esta
ca ; Celestino, Antero, Mariano, Ba l -
bino, Ignacio, Vicenta, Frutos Mar
tín ; Sotera Asenjo; Antonio Gutié
rrez ; Agapito V e g a ; Casimiro G i l ; 
Emeteria, Andrés Sáenz ; Felipe 
Mart ínez; Vicente Aliende; Herede
ros de Manuel Sedaño. Posesión muy 
antigua. Norte, camino de Braojos al 
Puerto Linera ; Este, cañada de Bui 
trago al Puerto Arcones; Sur, dehe
sa de la Vi l la ; Oeste, dehesa de la 
Mata. 41 hectáreas. Se cultiva el cen
teno ; pastos. Se compone esta uni
dad de terreno de la agrupación de 
55 pequeñas fincas, de los dueños 
que se citan. 

1.800 metros, al Noroeste. 8, Cerri
llos, Seguidillas, Peazos. Cesáreo, 
Francisco González; Pedro, María, 
Marcelino, Vicente, Leoncia, Igna
cio, Antonia G i l ; Bernardino Rive
ra ; Sotera Asenjo; Mariano Brice-
ño ; Eugenio, Cayetano García ; Ba
silio Hernán ; Ignacio, Vicente. To
ribio Aliende; Herederos de Ramón 
Siguero; Simón, Romualdo, Felipe 
Montoya ; Feliciano Esteban ; Here
deros de Pantaleón García ; Balbino, 
Vicenta Mar t ín ; Pablo Jorril lo: Fe
lipe Mart ínez; Antonio Gutiérrez; 
Juan Macías ; Agapito Vega ; Julián 
Vargas; Andrés Sanz ; Herederos de 
Mariano Mar t ín ; Tomás González. 

Posesión muy antigua. Norte, térmi
no de Braojos; Este, tierras de par
ticulares y del Ayuntamiento; Sur, 
terrenos del Ayuntamiento y calleja 
de las Seguidillas ; Oeste, cañada de 
Buitrago al puerto de Arcones. 47 
hectáreas. - Se cultiva el centeno. Se 
compone esta unidad de terreno de 
la agrupación de 55 pequeñas fincas 
de los dueños que se citan. 

1.700 metros, al Noroeste. 9, De
hesa de la V i l l a . Francisco Donoso 
Fernández. Venta de bienes naciona
les. Norte, ferrocarril Madrid a Bur
gos ; Este, cañada de Buitrago al 
Puerto de Arcones ; Sur, carretera de 
Gascones; Oeste, carretera de la es
tación de Gascones. 350 hectáreas. 
Roble rebollo. 

Madrid, 20 de octubre de 1 9 3 2 . — 

E l Ingeniero, Teodoro Arrióla. 
De acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 15 de las instrucciones para 
la formación del catálogo de montes 
protectores de 17 de febrero de 1931, 
se advierte a los interesados que se 
concede un plazo de dos meses, a 
partir del día siguiente de esta publi
cación, para que se pueda examinar 
el expediente en las oficinas de esta 
División, calle de Don Ramón de la 
Cruz, número 13, y reclamar la in
clusión de fincas en dicha relación y 
la rectificación de los datos consig
nados en la misma que procediera, 
bien entendido que no se admitirán 
reclamaciones contra los fundamen
tos técnicos de la clasificación de las 
fincas, si no están basados en el dic
tamen facultativo de un Ingeniero de 
Montes. 

Las reclamaciones, tienen que pre
sentarse por escrito. 

Madrid, 24 de octubre de 1932.— 

E l Ingeniero Jefe, Flaviano G . 
Monge. 

(Núm. 3.180) 

Relación de los montes y terrenos 
forestales que deben ser declarados 
protectores, conforme a la ley de 
24 de junio de 1908. 
Distancia aproximada al poblado y 

orientación de la finca con respecto al 
mismo. Nombre del pago, del sitio o 
de la finca. Nombre de los dueños. 
Origen de la propiedad o posesión. 
Límites. Cabida, hectáreas. Especies. 
Observaciones : 
Montes y terrenos de la perte-nencia 

del Ayuntamiento 

2.200 metros, al Noroeste (distancia 
media. 1, Peñuelas, Quiñones de la 
Nava, Cabeza de la dehesa de la Ma
ta, Raso de la Reguera, Entrada del 
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Bardal, Regajo Grande, Linarejos, 
Tercio del Prado del Monte, Las 
Eras, Tercio del Helechar, Peña Mo
linera, Canales, Peñalta y otros me
nos interesantes. Ayuntamiento de 
Braojos. Posesión muy antigua. Nor
te, terrenos del Estado, cañada y otras 
fincas particulares ; Este, cañada, fin
cas particulares y ferrocarril de M a 
drid a Burgos ; Sur, fincas particula
res ; Oeste, -fincas particulares y Es
tado, y término de Gascones. 218 
hectáreas. Piorno, jabino, pastos. 
Montes y terrenos de propiedad par

ticular 
2.750 metros, al Noroeste (distancia 

media. 1, Peñuelas, Quiñones de la 
Cabeza, del Pie y Nava. Vidal , Igna
cio, Federico, Marcelino Gi l ; Roma
na García ; Julián, Luis Sedaño ; So-
tera Asenjo, Mamerto García ; Feli
pe, Mariano Briceño ; Francisco Gon
zález, Pedro Martín ; Juan, Petra, T i -
burcio Sanz, Ricardo Alvarez, Anas
tasio Montoya, Martina Sedaño, Ma
ría Hernán, herederos de Vicente Pra
do, Alejandro Huerta, Manuela Fer
nández del Pozo, Dionisia Hernán . 
Venta de bienes nacionales. Posesión 
muy antigua. Norte, camino de Bra
ojos al Puerto Arcones; Este, el mis
mo camino y el antiguo de Buitrago 
a Arcones ; Sur, término de Gasco
nes ; Oeste, terrenos del Ayuntamien
to de Braojos. 37 hectáreas. Piorno, 
jabino, heléchos : se cultiva el cente
no. Se compone esta unidad de terre
no de la agrupación de 28 pequeñas 
fincas, de los dueños que se citan. 

2.500 metros, al Noroeste (distancia 
media). 2, E l Bardal, Arrompidos, 
Plantío, Cuadrada. Petra Ruano, Fé
lix, Alejandro Huerta ; Saturio, Ma-
merta, Juan, Mariano, Trifón García ; 
Juan Asenjo; Juan, Vicente, Petra, 
Tiburcio, Dionisio,. Pedro Sanz ; Fe
lipe, Andrés, Mariano Martínez ; C i 
rilo, Jacinto, Lucía, Anastasio, Pe
dro, Domingo, Restituto, Carlos, 
Epifanio, Justo, Celestino Martín ; 
Juan, Julián, Cipriano, Sabas, Pedro, 
Víctor Siguero, Casiana Lobo ; L o 
pe, Julián, José Manuel, Luis, Isaac, 
Braulio, Vicente, Martina S e d a ñ o ; 
Martín, Eleuterio, Francisco, Bruna, 
Pedro González ; Esteban, Eusebio, 
Estanislao Arribas; Anastasio, Feli
pe Montoya, Manuela Fernández del 
Pozo, Ricardo Alvarez ; Venancia, 
Eusebio Mesonero ; Anastasio, A n 
selmo Vargas, María Hernanz, Her
mandad Sacramentâ , Esteban Rodri 
go, herederos S i l v e s t r e Martín, 
Eduardo Macías. Venta de bienes na
cionales ; posesión muy antigua. Nor
te, terrenos del Ayuntamiento de Bra
ojos ; Este, ferrocarril Madrid a Bur
gos ; Sur, término de Gascones ; Oes
te, camino del Puerto de Arcones y 
terrenos del Ayuntamiento. 115 hect
áreas. Roble rebollo, helécho ; se cul
tiva el centeno. Se compone esta uni
dad de terreno de la agrupación de 
T45 pequeñas fincas de los dueños que 
se citan. 

2.250 metros, al Noroeste (distancia 
media). 3, Colladillo del Hacha, Re
gajo Grande, Maribenita. Francisco, 
Telesforo Pérez ; Lucia, Jacinto, Car
los, Celestino, Anastasio, Epifanio, 
Luisa, Justo, Andrea, Pedro, Domin
go y Felipe Martín : Cristóbal, Mar
celino Gi l ; Juan, Víctor, Pedro, Ju
lián y .Sabas Siguero ; Felipe, Maria
no, Juan Martínez ; Mariano, Trifón, 
Saturio García ; Anastasio, Felipe 
Montoya ; Eleuterio, Bruna, Francis
co, Pedro, Martín, Román González ; 
Alejandro Huerta : Lope. Luis, Ma
nuel, Julián, Marina, José S e d a ñ o ; 
Leocadio, Emilio, Anastasio Vargas ; 
Miguel, Vicente, Petra, Juan, Tihur 
ció Sanz, Casiano Lobo ; Juana, E u 
sebio, Esteban Arribas, Micaela Fer

nández del Pozo, Juan Briceño, R i 
cardo Alvarez, María y Dionisio Her
nán, Juan Macías, Beatriz Arribas, 
Rafael Asenjo, Florencia Villegas, 
herederos de Silvestre Martín, María 
Velázquez. Venta de bienes naciona
les ; posesión muy antigua. Norte, an
tiguo camino de Braojos a Arcones; 
Este, ferrocarril M a d r i d Burgos ; 
Sur, terrenos del Ayuntamiento ; Oes
te, terrenos del Ayuntamiento. 89 
hectáreas. Pastos ; se cultiva el cente
no. Se compone esta unidad de terre
no de la agrupación de 137 pequeñas 
fincas de los dueños que se citan. 

2.000 metros, al Noroeste (distancia 
media). 4, Helechar, Prados del Mon
te (Tercios de). Anastasio Montoya, 
Epifanio, Anastasio, Domingo, Car
los, Justo, Jacinto y Pedro Martín ; 
Pedro, Bruna, Román, Francisco, 
Eustaquio, Martín, Eleuterio Gonzá
lez ; Eusebio, Beatriz, Juana Arribas ; 
Mariano, Alejandro, Felipe, Juan 
Martínez, Esteban Arribas, María 
Hernán, Hermandad Sacramental ; 
Trifón, M a m e rto, Saturio García ; 
Miguel , Pedro, Juan, Petra, Vicente, 
Sebastián, Dionisio Sanz, Antolina 
Bernal ; Narciso, Juan, Pedro, Sabas, 
Víctor Siguero, Manuela Fernández 
del Pozo, Alejandro Huerta, herede
ros de Vicente P r a d o ; Leocadio, 
Emilio, Anselmo, Anastasio Vargas; 
José, Luis, Lope, Julián, Isaac, Ma
ría Sedaño, Esteban Bernal, María 
Velázquez, Ricardo Alvarez, J u a n 
Macías, Raimundo Castaño, Dionisio 
Hernán, Francisco A s e nj o , Luisa 
Martín, Francisco Pérez, Pedro G i l , 
Leoncia G i l . Venta de bienes nacio
nales ; posesión muy antigua. Norte, 
terrenos del Ayuntamiento y camino 
de Pradeña a Braojos ; Este, monte 
público «El Egido» ; Sur, camino de 
Braojos a Arcones; Oeste, terrenos 
del Ayuntamiento. 100 hectáreas. Ro
ble, rebollo, pastos ; se cultiva el cen
teno. Se compone esta unidad de te
rreno de la agrupación de 140 peque
ñas fincas, de los dueños que se citan. 

I.700 metros, al Norte (distancia 
media). 5, Tercio del Helechar, Los 
Tocones, Aguastornas. Francisco Pé
rez ; Lucía, Restituto, Epifanio, Ja
cinto, Sebastiana, Anastasio, Carlos, 
Pedro Federico Martín ; Anastasio, 
Federico Montoya ; Anastasio, Euse
bio, Estanislao, Beatriz, E s t e b a n 
Arribas; Miguel, Juan, Vicente, .Se
bastián, Luisa, Petra Sanz ; Francis
co, Mariano, Ceferino, Rafael Asen-
jo, Alejandro Huerta, Juan Macías, 
Eusebio Mesonero ; Lope, Julián, 
María, José, Luis, Francisco Sedaño ; 
Sabas, Pedro, Julián, Víctor, Juan 
Siguero, Ricardo Alvarez, Benjamín 
Sánchez ; Cristóbal, Julia, Pedro, Fe
derico Gi l ; Anastasio, Emilio, Eze
quiel, Anselmo, Leocadio Vargas; 
Saturio, Trifón, Mariano, Lucía Gar
cía ; Pedro, Francisco, Martín, Ro
mán, Eleuterio, B r u n a Gjnzález ; 
María y Dionisio Hernán ; Felipe, 
Mariano, Juan. Alejandro Mart ínez; 
herederos de Silvestre Martín, Ma
nuela Fernández del Pozo, herederos 
de Vicente Prado, Florencio Villegas, 
Benito Espinosa. Venta de bienes na
cionales ; posesión muy antigua. Nor
te, monte público dehesa boyal y ca
nana del Lomo ; Este, la misma caña
da ; Sur, descansadero de ganados 
«El Egido» y camino de Braojos a 
Pradeña. 108 hectáreas. Se cultiva el 
centeno, pastos. Se compone esta uni
dad de terreno de la agrupación de 
170 pequeñas fincas, de los dueños 
que se citan. 

1.750 metros, al Noroeste (distancia 
media). 6, La Porrilla. Benito Espi
nosa y Federico Martín. Venta de bie
nes nacionales. Norte, término de La 
Acebeda ; Este, vereda de L a Acebe

da ; Sur, cañada del L o m o ; Oeste, 
cañada del Lomo y terrenos del Esta
do. 138 hectáreas. Pastos, tomillos. 

700 metros, al Noroeste (distancia 
media). 7, Tercionuevo, Cerca de la 
Choza, Era del Molino. Julián, Pe
dro, Lope, Luis Sedaño, Emilio Var
gas, Federico G i l , Mariano García, 
Felipe Martínez ; Domingo, Miguel, 
Enrique, Federico, J e s ú s Martín ; 
Anastasio Montoya, Juan Siguero, 
Cecilia Díaz, Tomás y Juan Sanz. 
Posesión muy antigua. Norte, cañada 
del Lomo y cuartel Lomo dos Cercas 
y Tercionuevo; Este, el mismo cuar
tel y término de Laserna ; Sur, cami
no de la Ermita y fincas particulares ; 
Oeste, cañada del Lomo. 52 hectáreas. 
Tomillo, pastos ; se cultiva el cente
no. Se compone esta unidad de terre
no de la agrupación de 37 pequeñas 
fincas, de los dueños que se citan. 

1.500 metros, al Noroeste (distancia 
media). 8, Peña del Rey y entrada y 
cerca de esta Peña. Mamerto, Saturio 
García ; Pedro, Narciso Siguero, Car
los Martín, Eleuterio González, Eze
quiel Vargas, Alejandro Huerta. 
Venta de bienes nacionales ; posesión 
muy antigua. Norte, cañada del Lo-
tel Lomo dos Cercas y Tercionuevo. 
Seis hectáreas. Pastos y se cultiva el 
centeno. Se compone esta unidad de 
terreno de la agrupación de 10 peque
ñas fincas, de los dueños que se citan. 

1.300 metros, al Noreste. 9, Cuartel 
Lomo dos Cercas y Tercionuevo. 
Candelas Alvarez Lámela. Venta de 
bienes nacionales. Norte, cañada del 
Lomo y fincas particulares ; Este, fin
ca «Quiñones Ruiz Díaz» y término de 
Laserna; Sur, fincas particulares; 
Oeste, cañada del Lomo. 70 hectáreas. 
Tomillo, pastos ; se cultiva el centeno 
y trigo. 

1.800 metros, al Noreste (distancia 
media). 10, «Quiñones de Ruiz Díaz». 
Ricardo Alvarez Espejo. Venta d-
bienes nacionales. Norte, fincas par 
liculares y cañada del L o m o ; Este 
término de Laserna ; Sur, Cuartel Lo
mo dos Coreas ; Oeste, tierras parti
culares y Caña del Lomo. 

2.300 metros, al Noreste (distancia 
media). 11, Helechares. Agustín Fe
rrer y Prats. Venta de bienes naci )• 
nales Norte, fincas particulares ; Es
te, termino de Laserna; Sur, finca 
Quiñones Ruiz Díaz ; Oeste, Cañada 
del Lomo y vereda de L a Acebeda. 40 
hectáreas. Tomillo, pastos. 

3.C00 metros, al Noreste. 12, Las 
Correrás, Helechares. Domingo Gar 
cía ; Faustino, Benito, Manuel Espt-
rtosn . Felipe, Epifanio, Romualdo 
Sanz, herederos de Matías Sanz, Feli
pe Uceda. Posesión muy antigua. 
Norte, término de La Acebeda y La-
serna ; Este, término de Laserna; 
Sur, finca Los Helechares; Oeste, 
vereda de L a Acebeda. Cinco hect
áreas. Tomillo, pastos. Se compone 
esta unidad de terreno de la agrupa
ción de 14 pequeñas fincas, de los due
ños que se citan. 

Madrid, 20 de octubre de 1932.—El 
Ingeniero, Teodoro Arrióla. 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 15 de las instrucciones para 
la formación del catálogo de montes 
protectores de 17 de febrero de 1931, 
se advierte a los interesados que se 
concede un plazo de dos meses, a 
partir del día siguiente de esta publi
cación, para que se pueda examinar 
el expediente en las oficinas de esta 
División, calle de Don Ramón de la 
Cruz, número 13, y reclamar la in
clusión de fincas en dicha relación y 
la rectificación de los datos consig
nados en la misma que procediera, 
bien entendido que no se admitirán 
reclamaciones contra los fundamen
tos técnicos de la clasificación de las 
fincas, si no están basados en el dic

tamen facultativo de un Ingeniero de 
Montes. 

Las reclamaciones, tienen que pre
sentarse por escrito. 

Madrid, 24 de octubre de 1 9 3 a . — 

El Ingeniero Jefe, Flaviano G» 
Monge. 

(Núm. 3.180) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor don Luis 
Felipe Vivanco y Pérez del Vil lar , 
Juez Presidente del Tribunal Indus
trial número 2 de esta capital, en los 
autos seguidos a instancia de Grego
rio Ortega Leal contra don Joaquín 
Pascual Alvarez Neira, sobre recla
mación de salarios, se sacan a la ven
ta en pública subasta por primera vez 
y término de ocho días, los bienes em
bargados al demandado, que obran 
depositados en su poder en la calle 
del Príncipe, número 16, cuya reseña 
es la siguiente : 

U n comedor, compuesto de trin
chero, aparador, mesa, seis sillas, y 
dos sillones forrados de terciopelo.— 
U n espejo de luna biselada y marco 
tallado, de un metro por cincuenta 
centímetros.—L Tn reloj antiguo, con 
caja ele madera, de dos metros de alto 
por cincuenta centímetros de ancho. 
Una lámpara de comedor, de siete lu
ces, de hierro y metal dorado.—Dos 
mesas auxiliares, de madera de roble. 
U n armario de caoba, de dos lunas 
biseladas, de dos metros de altura por 
dos de ancho, o mejor dicho, de uno 
y medio de ancho.—Un acoqueta de 
roble con tres cajones.—LTn armario 
de madera de haya, con luna biselada 
en el centro y lunas interiores en los 
dos lados laterales. Todos cuyos bie
nes fueron tasados pericialmente en la 
cantidad de 2.980 pesetas. 

Para que tenga lugar el citado re-
mte, se ha señalado el día 5 de di
ciembre próximo, y hora de las diez y 
media de su mañana, en la Sala au
diencia de este Tribunal, advirtiéndo
se a los licitadores : 

Primero. Que para tomar parte 
en el remate, deberán consignar pre
viamente en la mesa del Tribunal o en 
el local destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 
de la tasación de dichos bienes. Y 

Segundo. Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la misma. 

V para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente, con el visto bueno de su se
ñoría, que firmo en Madrid, a 29 de 
octubre de 1932.—El Secretario, por 
habilitación, Rafael Soler.— Visto 
bueno, el Juez presidente, Luis Feli
pe Vivanco. 

(Núm. 3.377) 

En los autos que en dicho Tribu
nal se tramitan sobre reclamación de 
salarios por accidente de trabajo, a 
instancia de Claudio López Ruiz , 
contra don Mauricio Arbellay y la 
Compañía de Seguros «La L'rbana v 
El .Sena», se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son como sigue : 

Sentencia 
En Madrid, a 28 de octubre de 

1033. Habiendo visto con intervención 
del Jurado, yo, don Antonio Bailen 
Lozano, Juez Presidente del Tribunal 
Industrial número 1 de la misma, los 
precedentes autos, seguidos entre par
tes : de la una y como demandante. 
Claudio López Ruiz , mayor de edad, 
casado, jornalero y de esta vecindad, 
defendido por el Letrado don Pedro 
de Paz López ; y de la otra y como 



demandados, don Mauricio Arbellay, 
en rebeldía, d»'l que se ha celebrado el 
juicio, y subsidiariamente la Compa
ñía de Seguros " L a Urbana y E l Se
na», representada por el Letrado don 
César Fernández Alonso, sobre recla
mación por accidente de trabajo, 

Fallo 

Que debo condenar y condeno a don 
Mauricio Arbellay y a la Compañía de 
Seguros «La Urbana y E l Sena», a 
que paguen al demandante, Claudio 
López Martín, 526 pesetas, 50 cénti
mos, importe de los tres cuartos del 
jornal desde 31 de marzo hasta iS de 
junio de 1932, y 159 pesetas por gas
tos de asistencia médica, en igual pe
ríodo de tiempo. Se advierte a las par
tes que contra esta sentencia pueden 
interponer recurso de revisión para 
ante la excelentísima Audiencia del 
territorio, en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
la misma les sea notificada. Lo pro
nuncio, manilo y firmo. — Antonio 
Bailen.—Rubricado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y para que 
sirva de cédula de notificación a don 
Mauricio Arbellay, expido la presen
te, que firmo en Madrid, a 3 de no
viembre de 1 1)3 : . — E l Secretario, 
P . S., Mariano, P . Mora. 

(Núm. 3.360) 

E n los autos que en dicho Tribunal 
se tramitan sobre reclamación de sa
larios, a instancia de Remedios Mar
tín Jiménez, contra doña Pilar Paco 
Moyano, se ha- dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son como sigue : 

Sentencia 
E n Madrid, a 31 de diciembre de 

1932. Habiendo visto con interven
ción del Jurado, yo, don Antonio 
Bailen Lozano, Juez Presidente del 
Tribunal Industrial número 1 de la 
misma, los precedentes autos, segui
dos entre partes: de la una y como 
demandante, Remedios Martín Jimé
nez, mayor de edad, soltera, sus labo
res y de esta vecindad ; y de la otra y 
como demandada, doña Pilar Paco 
Moyano, en rebeldía, de la que se ha 
celebrado el juicio sobre reclamación 
de salarios, 

Fallo 

Que debo condenar y condeno a do
ña Pilar Paco Moyano a nue pague a 
la demandante, Remedios Martín Ji
ménez, 110 rosetas, 60 céntimos, por 
salarios devengados y no percibidos, 
absolviendo a dicha demandada de 
todo lo dem.'s pretendido por la de
mandante. Se advierte a las partes 
que contra esta sentencia pueden in
terponer recurso de revisión para an
te la excelentísima Audiencia del te
rritorio dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al de 
la notificación. Notifíquese a la de
mandada, por su rebeldía, en estrados 
del Tribunal e insertando la cabeza v 
parte dispositiva de esta sentencia en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
menos que por la demandante se soli
cite la notificación personal del de
mandado. Lo pronuncio, mando v fir
mo.—Antonio Bailen.—Rubricado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y para que 
sirva de cédula de notificación a doña 
Pilar Paco Moyano, expido la presen
te, que firmo en Madrid, a 5 de no
viembre de 1 9 3 2 . — E l Secretario, 
P . S., Mariano P . Mora. 

(Núm. 3.41b) 

En los autos seguidos en este Tr i 
bunal Industrial número 2 de esta ca
pital, a instancia de Antonio Toledo 
Muñoz, contra Miguel Arrióla, so

bre reclamación por accidente del 
trabajo, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva literalmente copiados son como 
sigue: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a 22 de oc

tubre de 1932. Habiendo visto, con 
intervención del Jurado, yo, don Luis 
Felipe Vivanco y Pérez del Vil lar , 
Juez Presidente del Tribunal Indus
trial número 2 de la misma, los pre
cedentes autos seguidos entre par
tes : de la una, y como demandante, 
Antonio Toledo Muñoz, mayor de 
edad, casado, jornalero y de esta 
vecindad, declarado en rebeldía, so
bre reclamación por accidente del 
trabajo, 

Fallo 

Que debo condenar y condeno en 
rebeldía a don Miguel Arrióla a que 
pague al actor, Antonio Toledo M u 
ñoz, 114 pesetas con 75 céntimos, en 
concepto de indemnización por inca
pacidad temporal para el trabajo, su
frida durante diecisiete días, a con
secuencia del accidente del Trabajo 
a que este juicio pe refiere.—Se ad
vierte a las partes cjue contra esta 
resolución pueden interponer recur
so de revisión, para ante esta Exce
lentísima Audiencia Territorial den
tro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que les sea 
notificada.—Así por esta mi senten
cia de la que una vez firme se remi
tirá la certificación prevenida, y que 
por la rebeldía del demandado se noti
ficará en Estrados, e insertará su en
cabezamiento y parte dispositiva en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Luis 
Felipe Vivanco.—Rubricado. 

Publicado en el mismo día. 
Y para su inserción en el BOLE

TÍN OFICIAL de esta provincia, con 
el fin de que sirva de notificación 
en legal forma al demandado rebelde 
don Miguel Arrióla, expido el pre
sente que firmo en Madrid, a veinti
ocho de octubre de mil novecientos 
treinta y dos.—El Secretario, P . H . , 
Rafael Soler. 

(Núm. 3.359) 

En los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2 de esta ca
pital, a instancia de León G i l Ladea, 
contra la Sociedad Puricelli y L a 
Unión y E l Fénix Español , sobre re
clamación por accidente del trabajo, 
se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva lite
ralmente copiados son como sigue: 

Sentencia 

En Madrid, a 6 de octubre de 1932. 
Habiendo visto, con intervención del 
Jurado, yo, don Luis Felipe Vivanco 
y Pérez del Vil lar , Juez Presidente 
del Tribunal Industrial número 2 de 
esta capital, los precedentes autos se
guidos entre partes : de la una, y co
mo demandante, León G i l Ladea, 
mayor de edad, casado, jornalero y 
de esta vecindad, asistido del Le
trado don Pedro de Paz López : v de 
la otra, como demandadas, la Socie
dad Española Puricelli, cuya repre
sentación legal no ha comparecido a 
la celebración del juicio, a pesar de 
hallarse citada con los apercibimien
tos legales, por lo que e- ta presiden
cia acordó celebrar el ñucio en su 
rebeldía y subsidiariamente la Com
pañía de Seguros L a Union y E l Fé
nix Español, repres^r^dn por el 
Procurador don Antón"' borrilla y 
defendida por el L e t r n - ' don Nor-
berto Blasco, sobre r e r ' -nación por 
accidente de trabajo. 

Fallo 

Que estimando en p i 'a deman
da, debo condenar v ideno a la 

Sociedad Española Puricelli, y como 
subrogada en sus obligaciones, a la 
Compañía de Seguros L a Unión y 
E l Fénix Español, a que paguen al 
demandante, León G i l Gadea, 246 
pesetas en concepto de indemniza
ción por incapacidad temporal para 
su trabajo, desde el 30 de abril al 10 
de junio del corriente año, como 
consecuencia del accidente del traba
jo a que este juicio se refiere, absol
viendo a las Sociedades demandadas 
del resto de las peticiones formula
das por el actor en este procedimien
to.—Se advierte a las partes que con
tra esta resolución pueden interponer 
recurso de revisión ante esta excelen
tísima Audiencia Territorial, dentro 
del plazo de diez días, contados des
de el siguiente al en que les sea no
tificada.—Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía de la Compañía 
Puricelli, se notificará en estrados e 
insertará el encabezamiento y parte 
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, a no ser que se soli
cite su notificación personal dentro 
de segundo día, lo pronuncio, mando 
v firmo.—Luis Felipe Vivanco. (Ru
bricado.) Publicado en el mismo 
día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en forma 
al señor Representante legal de la 
entidad Puricelli, expido el presente, 
que firmo en Madrid, a 1 de noviem
bre de 1032.—El Secretario, P . H . , 
Rafael Soler. 

(Núm. 3.361) 

En los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2, de esta 
capital, a instancia de Miguel López 
Callaba, contra don Carlos Dome
nech, sobre reclamación por acciden
te del trabajo, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento v parte dis
positiva, lite/raímente copiados, son 
como sigue : 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a 19 de octu

bre de 1932.—Habiendo visto, con in
tervención del Jurado, yo, don Luis 
Felipe Vivanco y Pérez del Vil lar , 
Juez Presidente del Tribunal Indus
trial número 2 de la misma, los prece
dentes autos, seguidos entre partes : 
de la una, y como demandante, M i 
guel López Callaba, mayor de edad, 
casado, marmolista y vecino de Cha-

1 martín de la Rosa, representado por 
don Mariano García Iglesias; y de la 
otra, y como demandado, don Carlos 
Domenech, de esta vecindad, declara
do en rebeldía, sobre reclamación de 
cantidad por accidente del trabajo, 

Fallo 

Que debo condenar, y condeno en 
rebeldía a don Carlos Domenech, a 
que pague al actor Miguel López Ca
llaba 118 pesetas 90 céntimos, impor
te de las tres cuartas partes del jor
nal de 13 peseras 15 céntimos , que 
ganaba el día del accidente, como in
demnización por la incapacidad tem
poral para el trabajo durante ocho 
días, y de los gastos de asistencia fa-
cultativa que tuvo que procurarse el 
demandante a su costa.—Se advierte 
a las partes que contra esta resolu
ción pueden interponer recurso de re
visión para ante esta Excma. Audien
cia territorial, dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que Ies sea notificada. 

Así par esta sentencia que por la 
rebeldía del demandado, se notificará 
en estrados e insertará su encabeza
miento y parte dispositiva en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, a no 
ser que se notifique su notificación 
pe-sonal. L o pronuncio, mando y fir

mo.—Luis Felipe Vivanco.—Rubri
cado.—Publicado en el mismo día. 

V para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de.notificación en forma 
a don Carlos Domenech, expido la 
presente, que firmo en Madrid, a 25 
de octubre de 1932. E l Secretario, 
por habilitación, Rafael Soler. 

(Núm. 3.258) 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E 1.» I N S T A N C I A 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 
Don Alejandro Rovo y Fernández 

Cavada, Juez de primera instancia 
del partido de Colmenar Viejo, 
Hago saber: Que el día nueve de 

diciembre próximo, a las once, ten
drá lugar ante este Juzgado la venta 
en tercera subasta pública, sin suje
ción a tipo, de la siguiente finca, em
bargada en juicio ejecutivo a instan
cia de don Alfredo Bueno, contra 
don José Lussón. 

Finca 
C a s a en Madrid, calle de Bravo M u 

rillo, número treinta y tres, 
de mil quinientos ochenta 
y seis metros ; linda al Nor
te, finca de doña Luisa 
Lussón ; Sur, la número 
treinta y uno, de don José 
Noguerón ; Este, o frente, 
calle de Bravo Murillo, y 
Oeste, camino de Aceitu
neros. 

Condiciones 
Primera 

L o s licitadores deberán consignar 
el diez por ciento de doscientas se
tenta y cinco mil pesetas de la tasa
ción. 

Segunda 
Dichos licitadores deberán confor

marse con los títulos suplidos por 
certificación del Registro, que estará 
de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que los aceptan como bas
tante, sin derecho a exigir ningunos 
otros. 

Tercera 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Dado en Colmenar Viejo, a nueve 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y dos. 

(Firmado.) 
(Firmado.) 

( A . — 2 . 6 9 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hov por el Juzgado de 
primera instancia número 1, Decano, 
de esta capital, Secretaría de don A n 
tonio Aguilar, en los autos que por 
el procedimiento sumario del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria sigue don Augusto Díaz Rodr í 
guez, contra doña Gloria Zabala Gar-
mendía, se anuncia por el presente la 
venta, en pública subasta, por tercera 
vez y sin sujeción a tipo alguno, de 
la finca hipotecada, que es: 
Una casa en Madrid, calle del Doctor 

Castelo, señalada con el nú
mero q u i n ce provisional, 
que linda : por su frente. 



al Sur, con la calle del Doc
tor Gástelo ; por la derecha 
entrando, al Este, con terre
nos de herederos de doña 
Manuela Er ice ; por la iz
quierda, al -Oeste, y por el 
fondo, al Norte, con resto 
de la tinca de que se segre
gó. Comprende una super
ficie de doscientos setenta y 
ocho m e t r o s cuadrados, 
veinticinco dec í m e t r os, 
equivalentes a tres mil qui
nientos ochenta y tres pies 
cuadrados', ochenta y seis 
centésimas de otro, cuadra
do. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día siete de diciembre 
próximo, a las once de su mañana, y 
se previene a los licitadores: 

Oue la referida linca sale a subasta 
sin sujeción a tipo alguno. 

(Jue para tomar parte en el rema
te habrán de consignar previamente 
la suma de nueve- mil cuatrocientas 
doce pesetas, cincuenta céntimos, en 
efectivo, sin cuyo requisito no podrán 
licitar. 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
ticulo ciento treinta y uno de la lev 
Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría del refrendante. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes,, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a dos de noviem
bre de mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 

(A .—2.692) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDIC !<) 

En los autos de procedimiento su
mario que se siguen en el Juzgado 
número 10, Secretaría de don Cándi
do García Caamaño, antes distrito 
de la Universidad, a instancia del 
Procurador don Manuel Pintado y 
Carballo, en nombre de don Joaquín 
Illa Vivero ,para hacerse cobro del 
préstamo de cuatro mil pesetas e in
tereses hecho a don Vicente Villaoz 
Romero, por providencia del día de 
hoy, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez 
y con la rebaja del veinticinco por 
ciento de la suma que sirvió para la 
primera, o sea en la cantidad de on
ce mil doscientas cincuenta pesetas, 
la finca hipotecada en garantía del 
indicado préstamo, (jue es la si
guiente : 
Una finca compuesta de varias edi

ficaciones, sita en término 
municipal de Vicáhvaro, 
lugar conocido por Los C a 
ballos, cuya demás des
cripción obra en autos. 

Para su remate se Ira señalado el 
día dos de diciembre próximo, a las 
once de su mañana, en la .Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la 
valle del General Castaños, número 
uno, piso principal izquierda. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirt iéndose: 

Primero 
Que la cantidad por que dicha fin

ca sale a subasta es la de once mil 
doscientas cincuenta pesetas, descon
tado ya el veinticinco por ciento de 

la suma que sirvió para la primera, 
sin que sea admisible postura infe
rior a la misma. 

Segundo 
Que para tomar parte en ésta, de

berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento designado al 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, equivalente al diez por ciento 
efectivo de la expresada suma de on
ce mil doscientas cincuenta pesetas, 
sin cuyo requisito no serán admiti
das sus proposiciones. 

Tercero 
Que los autos y la certificación de 

cargas a que se refiere la regla cuar-
' r i del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria están de mani
fiesto a los licitadores en la Secreta
ría del infrascrito, para que puedan 
ser examinados por los mismos. 

Cuarto 
Que se entenderá que todo licita

dor acepta como bastante la titula
ción de la expresada finca. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores v los preferentes, si los hu
biere, al crédito reclamado en estos 
autos, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate, el cual, "descontado lo que se 
deposite para tomar parte en la su
basta, se consignará dentro de los 
ocho días siguientes al de la aproba
ción del remate. 

Madrid, nueve de noviembre de 
mil novecientos treinta v dos.—José 
Santaló. — E l Secretario, Cándido 
García Caamaño. (Rubricados.) 

E l Secretario. 
Cándido García 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Dr . José Santaló 
(A .—2.697) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
en 29 del actual, por el señor Juez de 
primera instancia número cuatro de 
esta capital, Secretaría del que re
frenda, en expediente de suspensión 
de pagos, promovido por el Procura
dor de estos Tribunales don Manuel 
de Ortega y Lopo, en nombre de don 
Federico Rafecas Kobbe, mayor de 
edad, casado, industrial, con esta
blecimiento de muebles de lujo en la 
calle de .Serrano, número ocho, v ta
ller de ebanistería en la calle de A l 
cántara, veinticinco, de esta capital, 
se anuncia al público en general, v 
especialmente a sus acreedores, a to
dos los efectos de la ley de veintiséis 
de julio de mil novecientos veinti
dós, haberse tenido por solicitada la 
declaración de suspensión de pagos 
del citado comerciante, don Federi
co Rafecas Kobbe, cuya solicitud se 
ha mandado anotar en el Registro 
especial de este Juzgado y en el mer
cantil de esta provincia, quedando 
intervenidas todas las operaciones 
de dicho suspenso y nombrados co
mo peritos mercantiles para el cargo 
de Interventores los señores don 
Luis Espinosa y Rivas, don Rafael 
Muñoz Yusta, y como acreedor de 
importancia a la Sociedad Rodrí
guez Hermanos, con las demás dis
posiciones legales inherentes al ca
so, prevenidas en la referida ley. 

Madrid, treinta y uno de octubre 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.* B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Luis Amado 
( A . — 2 . 6 9 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
En virtud de lo acordado en provi

dencia dictada en el día de hoy por el 
señor don Antonio Domínguez y Fer
nández, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 13, en el procedi
miento de apremio a instancia del Ju
ra.!o mixto de Albañilería, contra 
don Pablo Gordillo, se sacan a la 
venta, por primera vez, y en pública 
subasta, los siguientes bienes : 

U n comedor, compuesto de apara
dor, mesa y trinchero.—Seis sillas y 
un sillón, de madera de nogal.—Un 
aparato de luz, de comedor.—Un des
pacho, compuesto de mesa, cuatro si
llas, un sillón, una librería de made
ra barnizada, color guinda, y un apa
rato de luz. Por la cantidad de 1.020 
pesetas, en que han sido tasados. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, el 
día 3 0 del actual, a las once de su 
mañana, previniéndose que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación ; que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los licita
dores que lo intenten, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del 
por lo menos, al 10 por 1 0 0 del ex
presado tipo, y 

Que los referidos bienes se encuen
tran depositados en poder de don Pa
blo Gordillo, domiciliado en la calle 
de Atocha, número 2 3 , donde podrán 
examinarlos los que deseen interesar
se en la licitación. 

Madrid, 9 de noviembre de 1932.— 

E l Secretario, P . S., Arturo Roldan. 
Visto bueno : E l Juez de primera ins
tancia, Antonio Domínguez. 

( C . - 5 9 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
En virtud de providencia dictada 

en esta fecha por el Juzgado número 
uno, Decano de los de primera ins
tancia e instrucción de esta capital, 
en el expdiente que se tramita para 
hacer efectiva por la vía de apremio 
la cantidad de 9.467 pesetas con 15 
céntimos, impuesta por el Jurado 
mixto de Artes Gráficas, en la recla
mación promovida por el obrero 
Victoriano Orejón y otros, contra la 
casa Matheu, se anuncia por el pre
sente la venta en pública subasta 
por primera vez, de diferentes bie
nes muebles embargados a la deudo
ra, que se encuentran en poder de 
don Juan Vidal Martí, domiciliado 
en la calle de las Minas, número 18. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número 1, el día 1 de diciembre 
próximo, a las once de la mañana, y 
se previene a los licitadores: 

Que los referidos bienes salen a 
subasta por el tipo de 11.025 pese
tas en que han sido tasados. 

Y que no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes 
de dicho tipo, y para tomar parte en 
el remate habrán de consignar los 
licitadores previamente el diez por 
ciento efectivo de la indicada canti
dad. 

Madrid, 4 de noviembre de 1932. 
E l .Secretario, Antonio Aguilar.—Jo
sé González Llana. 

( C — 5 9 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número tres de es-
la capital, en autos de menor cuantía, 
hoy en ejecución de sentencia, pro
movidos por la Sociedad Anónima 
Fiat Hispania, S. A . , contra don 

Andrés Fraile, en reclamación de 
dos mil quinientas once pesetas con 
noventa y cinco céntimos, sus inte
reses y costas, se saca a la venta en 
pública y primera subasta una ca
mioneta marca Fiat, modelo 621, 
matrícula de Madrid, número 41.733, 

chasis número 201.055, motor núme
ro 101.079, embargada como de la 
propiedad del deudor, señor Fraile, 
la cual se encuentra depositada en 
poder de don Adrián M a roto, que 
tiene su domicilio en esta capital, ca
lle del Almendro, número veinti
nueve. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Casianos, número 
uno, el día veintiséis del corriente 
mes, a las once de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta primera 

subasta la cantidad de cinco mil pe
setas en que ha sido tasada dicha ca
mioneta, no admitiéndose postura 
que no cubra las dos terceras partes, 
y debiendo los licitadores, para to
mar parte en ella, depositar previa
mente el diez por ciento de dicha su
ma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Madrid, diez de nov'embre de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Pedro P . Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 

( A . — 2.695) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 

En virtud d<e- providencia dictada 
por el señor Juez de primera instancia 
del Juzgado número 17 de esta capi
tal, en autos de juicio ejecutivo que 
sigue el Procurador don José Bascan, 
a nombre de la Sociedad Anónima 
«La Teleibérica», contra don Pedro 
Aguado, se sacan a la venta, en pú
blica subasta, en quiebra, por prime
ra vez y precio de tasación, los bie
nes, muebles embargados al deman
dado dicho, consistentes en 
Una sillería, un armario, un perche

ro, un arcón, un reloj de 
pared, un aparador, u n a 
mesa de comedor, una má
quina de coser «Singer», 
una máquina de escribir, 
una mesa «bureau», tres si
llas, una taza de retrete y 
un bidet de porcelana y ocho 
radiadores de calefacción. 
Tasados todos en la canti
dad de mil trescientas quin
ce pesetas. 

Cuya subasta, que tendrá lugar en 
la .Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
primero de diciembre próximo, a las 
once de su mañana, bajo las condi
ciones siguientes : 

Primera 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo para la subasta. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate de

berán consignar previamente los l ic i 
tadores en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado a tal fin, 
el diez por ciento efectivo del valor de 
los aludidos bienes y exhibir su cédu
la personal, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos. 

Tercera 
Se advierte a las personas que de

seen tomar parte en la subasta, que 
los bienes objeto de la misma se en
cuentran actualmente depositados en 
poder del Letrado de este Ilustre Co
legio, don Francisco Para. 



• 

Dado en Madrid, a ocho de noviem
bre de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
E l Juez, 

José Mínguez 
(A .—2.693) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
E n virtud de providencia dictada 

en esta fecha por el Juzgado núme
ro uno, Decano de los de primera 
instancia e instrucción de esta capi
tal, en el expediente que se tramita 
para hacer efectiva por la vía de 
apremio la cantidad de 2.499 pese
tas con 43 céntimos impuesta por el 
Jurado mixto de Artes Gráficas, en 
la reclamación formulada por el obre
ro Faustino Prieto y otros contra la 
casa Matheu, se anuncia por el pre
sente la venta en pública subasta, 
por primera vez, de diferentes bie
nes muebles embargados a la deu
dora, que se encuentran en poder de 
don Juan Vidal Martí, domiciliado 
en la calle de las Minas, número 18. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número 1, el día 1 de diciembre pró
ximo, a las once de la mañana, y se 
previene a los licitadores: 

. Que los referidos bienes salen a su
basta por el tipo de tres mil quinien
tas sesenta y tres pesetas en que han 
sido tasados. 

Y no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de di
cho tipo, y para tomar parte en el 
remate habrán de consignar los l ic i 
tadores previamente el diez por cien
to efectivo de la indicada cantidad. 

Madrid, 4 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, Antonio Aguilar.—Jo
sé González Llana. 

( C — 5 9 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
González de la Puerta (Antonio), 

de veintitrés años de edad, hijo de 
Antonio y Manuela,. natural de M a 
drid, Sift domicilio, procesado en cau
sa por estafa número 409 del corrien
te año, comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número tres, antes del 
distrito de Buenavista, .Secretaría de 
don Pedro Pérez Alonso, con el fin 
de notificarle el auto de procesamien
to, recibirle declaración indagatoria 
y ser reducido a prisión, que le ha 
sido decretada por auto dictado en el 
día de hoy, bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado en 
rebeldía y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Madrid, 27 de octubre de 1932.—El 
Secretario, Pedro Pérez Alonso.—El 
Juez de instrucción, Ursicino Gómez 
Carbajo. 

( B . - 3 . 4 0 O 

Vega Fernández (Beaigno), de 
dieciocho años de edad, soltero, ce
rrajero, hijo de Manuel y Ramona, 
natural de Madrid, domiciliado últi
mamente en la calle de Hipólito Gar
cía número uno, Ventas, procesado 
en causa por hurto número 301 de 
1932, comparecerá dentro del térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 3, Secretaría de 
don Pedro Pérez Alonso, con el fin 
de ser reducido a prisión, que le ha 
sido decretada por auto de 6 de octu
bre actual, apercibido que de no com
parecer será declarado rebelde v le 
pararía el perjuicio a que hubiere lu
gar. 

Madrid, 21 de octubre de 1932.— 
E l Secretario, Pedro Pérez Alonso. 
E l Juez de instrucción, Ursicino Gó
mez Carbajo. 

< B 7 - 3 . 3 6 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

García Aguado (Santiago), casa
do, industrial, de cuarenta años de 
edad, domiciliado últimamente en la 
Ribera de Curtidores, número 20, 
procesado en causa por hurto núme
ro 292 de 1932, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juz
gado de instrucción número 3 de esta 
capital, antes del distrito de Buena
vista, Secretaría de don Pedro Pérez 
Alonso, con el fin de ser reducido a 
prisión, que le ha sido decretada por 
auto dictado en 11 de octubre actual, 
apercibido que de no comparecer se
rá declarado en rebeldía y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Madrid, 28 de octubre de 1932.— 

E l Secretario, Pedro Pérez Alonso. 
El Juez de instrucción, Ursicino Gó
mez Carbajo. 

( B . - 3 . 4 2 6 ) 

Saura Gómez (José), de treinta y 
tres años de edad, casado, chauffeur, 
Hijo de José y de Josefa, natural de 
Argelia y con domicilio últimamente 
en la Colonia de la Prosperidad, ho
tel número 8, procesado en causa por 
malversación de caudales públicos 
número 949 de 1931, comparecerá an
te el Juzgado de instrucción número 
tres, antes del distrito de Buenavis
ta, Secretaría de don Pedro Pérez 
Alonso, dentro del término de diez 
días, con el fin de ser reducido a pri
sión, que le ha sido' decretada por 
auto dictado en 3 del corriente, aper
cibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Madrid, 25 de octubre de 1932.— 

E l Secrtario, Pedro Pérez Alonso.— 
E l Juez de instrucción, Ursicino Gó
mez Carbajo. 

( B . — 3 . 3 9 3 ) 

Nieva Molero (Esteban), de dieci
siete años, soltero, fontanero, hijo 
de José y Rafaela, natural de C i u 
dad Real y vecino de Madrid, domi
ciliado últimamente en Arco del Tea
tro, 1, bajo, Barcelona, comparecerá 
en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 3 de M a 
drid, Secretaría de don Pedro Pérez 
Alonso, o ante la sección segunda de 
esta audiencia, al objeto de ser redu
cido a prisión, que le ha sido decre
tada por dicha audiencia en 12 de 
agosto próximo pasado, en causa se
guida ante dicho Juzgado con el nú
mero 981 de 1931, por el delito de 
hurto, bajo apercibimiento de que si 
no comparece será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Madrid, 20 de octubre de 1932.— 

E l Secretario, Pedro Pérez Alonso. 
E l Juez de instrucción, Ursicino Gó
mez Carbajo. 

( B . — 3 . 3 2 4 ) 

Molina Jiménez (Diego), de treinta 
y un años de edad, hijo de Antonio 
y María, natural de Mancha Real 
(Jaén), soltero, chofer y domiciliado 
últimamente en la calle de Raimundo 
Fernández Villaverde, n ú m e ro 11, 
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción número 3, antes del distrito 
de Buenavista, Secretaría de don Pe
dro Pérez Alonso, el día 23 de diciem
bre próximo y hora de las once de la 
mañana, con el fin de asistir a la vis
ta del recurso de apelación que tiene 
interpuesto contra sentencia dictada 
en juicio de faltas por lesiones, con el 
número 1.031 del corriente año, aper
cibido que de no comparecer será ce
lebrado el acto sin su asistencia. 

Madrid, 21 de octubre de 1932.—El 
Secretario, Pedro Pérez Alonso. 

(B.—3.375) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Arce Puebla (Francisco Gerardo), 

natural de Madrid, de estado soltero, 
profesión litógrafo, de cuarenta y dos 
años, hijo de Gerardo y de Ricarda, 
domiciliado últimamente en la calle 
de Pozas, número 4, procesado por 
estafa en causa número 049 de 1931, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Centro, Secretaría de don R i 
cardo Cómez García, para sor nduci-
do a prisión, decretada en dicha cau
sa, en la cárcel de esta capital, como 
preso comunicado, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde, parándo
le el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 18 de octubre de i<;32.—El 
Secretario, Ricardo Gómez.—(Firma
do.) 

( B . — 3 . 3 iS) 

COLMENAR VIEJO 
Jiménez García (Concepción), hija 

de José y de Felipa, de dieciocho 
años, natural de Madrid, de profesión 
muñequera,* y la que trabaja en el 
circo ambulante titulado <Cirujeda>\ 
como artista, y cuvas demás circuns
tancias se ignoran, comparecer;!, t-n 
término de diez días, ante e! Juzgado 
de instrucción de Colmenar Viejo, 
con el fin de recibirla declaración en 
sumario 290 de 193.?, por hurto. 

Colmenar Viejo, 20 de octub-n de 
1932.—El Secretario (Firmado). 

(Núm. 3.154) (B.—3.353) 

—o— 
Por el presente y en virtud a igno

rarse el actual domicilio y paradero 
de las procesadas en sumario por des
obediencia y tramitado en este Juzga
do bajo el número 67 de 1932, Esta-
nislaa de Castro Ruiz, Antonia Moli 
na Alvarez y María Juana Astur Mo-» 
lina, cuyos domicilios le tvieron últi
mamente en Chamartín de la Rosa, 
travesía de Teodomira, 12, la prime
ra ; Pinos Altos, 3, la segunda, y Ga-
ribaldi, 7, la última, se las hace sa
ber que la Sección cuarta de la A u 
diencia Provincial de Madrid, en su 
Sala de Vacaciones, por tuto de 14 de 
septiembre pasado, acordó el sobre
seimiento provisional de dicho suma
rio, dejando sin efecto, con todas sus 
legales consecuencias, el procesamien
to de las mismas. 

Colmenar Viejo, 20 de octubre de 
1932.—El Secretario (Firmado . 

(Núm. 3-152) (B.—3.351) 

J U Z G A D O N U M E R O S 
Soria Lucas (Juan), de estado ca

sado, domiciliado últimamente en él 
de su padre político, Mariano Para 
Bueno, en la calle de Orense, núme-

TQ 4, piso bajo, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juz
gado de instrucción número 8, Secre
taría de don José Torres, al objeto de 
notificarle el auto dictado en el su
mario seguido con el número 360 del 
año 1931. por hurto, que decreta su 
prisión, y llevar ésta a efecto, aper
cibido que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que en derecho hubiere lugar. 

Madrid, 24 de octubre de 1032.— 

E l Secretario, L i c . José Torres.— 
Gustavo Lescure. 

' " ~ ° ~ ( B . - 3 . 3 8 0 ) 

Merino Merino (Marcelino), de 
^veinticuatro años de edad, hijo de 
Melquíades y Santa, natural de Ne
breda (Burgos), vecino de Madrid, 
soltero, mecánico, domiciliado últi
mamente en la calle de Antonio Pa-
dua, número 30 (barrio del Carmen), 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 8, Secretaría de don Jo
sé Torres Santos, al objeto de ser re
cluido en prisión, a fin de que cum
pla la pena que le ha sido impuesta 

en causa seguida en dicho Juzgado 
con el número 103 del corriente año, 
por tenencia ilícita de armas, hoy en 
ejecución de sentencia, apercibido 
que de no camparecer dentro del ex
presado término, le parará el perjui
cio a que en derecho haya lugar. 

Madrid, 24 de octubre de 1932.— 

El Secretario, Lic . José Torres.— 
Gustavo Lescure. 

( B . - 3 . 3 7 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Jiménez Vicente (Julio), natural 

de Madrid, de estado soltero, profe-' 
sión jornalero, de veinte años, hijo 
de Felipe y de Dominica, domicilia
do últimamente en la calle de Isa
bel Ana, 9, procesado por hurto en 
causa número 1.778 de 1931, compa
recerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 4, 
Secretaría de d o n Ricardo Gómez 
García, para ser reducido a prisión, 
decretada en dicha causa, en la cár
cel de esta capital, como preso comu
nicado, bajo apercibimiento de ser 
decía rado rebelde, parándole el per
juicio a que haya lugar. 

Madrid, 13 de octubre de 1932.— 

E l Secretario, Ricardo Gómez.—Luis 
Amado. 

( B . — 3 . 3 0 3 ) 

—o— 
García Peñas (Clemente), domici

liado últimamente en travesía de Ca
bestreros, 9, comparecerá en término 
de cinco días ante el Jpzgado de ins
trucción del distrito del Centro, Se
cretaría de don Ricardo Gómez Gar
cía, para prestar declaración en cau
sa por lesiones y amenazas, instrui
da por dicho Juzgado bajo el núme
ro 09 de 1932. 

Madrid, 10 de octubre de 1932.— 

E l Secretario, Ricardo Gómez. 
( B . - 3 . 2 7 5 ) 

VI L L E N A 
Don José Terreros Pérez, Juez de ins

trucción de Villena y su partido, 
Por el presente edicto se dejan sin 

efecto las requisitorias publicadas en 
los BOLETINET OFICIALES de Logroño, 
Madrid. Alicante y «Gaceta de Ma
drid», de fechas 7 de enero, 11 de ene
ro, 20 de enero y 9 de enero, respec
tivamente, de 1932, llamando al pro
cesado Angel Rabade Rodríguez, en 
causa que en este Juzgado se instru
yó con el número 20 de 1031, sobre 
estafa, por haber sido habido el pro
cesado. 

Dado en Villena, a 10 de octubre 
de 1932.—El Secretario (Firmado).— 
José Terreros Pérez. 

Núm. 2.986) (B .—3.262) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 3 . 

E D I C T O 

En ejecución de sentencia firme 
dictada por este Juzgado, en el ex
pediente de juicio verbal seguido a 
instancia de don Fernando Pinto, 
Procurador apoderado de la Compa
ñía de Seguros L 'Unión , contra don 
Emilio González Muñoz, sobre pago 
de pesetas, se sacan a la venta en pú
blica subasta: 

Una máquina refinadora para cho
colate, de tres cilindros de piedra, 
de la casa A . Sauri, de París, que le 
fué embargada al demandado, y que 
ha sido tasada por el Perito en qui-
quinientas cincuenta pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle de Belén, número dos, piso 
principal, con arreglo a las prescrip
ciones consignadas en los artículos 
mil cuatrocientos noventa y nueve y 



mil quinientos de la ley de Enjuicia
miento Civil, el dia veintidós de los 
corrientes, a las once de su mañana . 

Madrid, siete de noviembre de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado) 
( A . — 2 . 6 9 4 ) 

Primera División Orgánica 

Jefatura de Tropas y Servicios de In
genieros y Comandancia de Obras y 

Fortificaciones 

A N U N C I O 
Debiendo celebrarse en esta plaza 

y en la de Barcelona subasta pública, 
local, urgente y simultánea, en virtud 
de la autorización concedida en la 
Orden ministerial de 2 del corriente 
mes, inserta en el «(Diario Oficial» nú
mero 2 6 3 , para contratar la ejecución 
de las obras comprendidas en el "Es
tudio de adaptación del proyecto de 
los edificios necesarios para alojar una 
Brigada de Infantería en el Campa
mento de Carabanchel, elegido en 
concurso de 17 de abril de 1 9 2 S ("Dia
rio Oficial» número 8 7 ) , a los terrenos 
situados en ((El doloso» (Fuencarral) 
v a las prescripciones de la Orden de 
g de agosto de 1 9 3 2 » , la parte que 
comprende los edificios del Estado 
Mayor de la Brigada y números 1 y 
r bis (Dependencias generales), con 
las obras comunes a estos edificios, 
de encauzamiento de vaguadas, calé-
facción, instalación de alumbrado 
eléctrico, timbres, aceras y movimien
to de tierras, hago presente a los que 
deseen tomar parte en la citada subas
ta, que el acto tendrá lugar el día 2 S 
del corriente mes, a las diez horas, en 
esta Comandancia, situada en el Pa
tio Grande del .Ministerio de la Gue
rra y en la Comandancia de Obras y 
Fortificación de la Cuarta División 
Orgánica (Barcelona), bajo la presi
dencia de los primeros Jefes de las 
mismas. 

F l pliego de condiciones y demás 
<[•' omentos que constituyen el referi
do proyecto, estarán de manifiesto en 
las expresadas Comandancias, todos 
los días laborables, desde el 18 del 
mes actual hasta el 2 7 del mismo, am
bos inclusive, de las nueve a las trece 
horas. 

Para tomar parte en esta subasta 
habrán de constituirse previamente a 
la celebración de la misma, las garan
tías provisionales siguientes : 

S i los contratistas presentan sus 
proposiciones parcialmente por edifi
cios, el 5 por 1 0 0 del importe de cada 
uno de ellos, o sean : 1 1 . 7 3 4 , 3 3 pese
tas, para el edificio número 1 : pesetas 
l I - f 3 4 . 3 3 pesetas, para el edificio nu
meró 1 b i s ; 2 9 . 1 8 2 , 7 6 pesetas, para el 
edificio de la Brigada. 

Si los contratistas desean tomar par
te por su totalidad, en este caso la ga
rantía provisional será de 52.651,42 

pesetas, equivalente al 5 por 100 de la 
totalidad del importe de los tres edifi
cios. 

L a citada garantía podrá hacerse 
en metálico o en títulos de la Deuda 
pública del Estado, al precio medio 
de cotización en Bolsa, últimamente 
publicada, a no ser que esté preveni
do se admitan por su valor nominal. 
Estos depósitos se constituirán ha
ciendo constar expresamente en el 
resguardo que se han efectuado para 
acudir a esta subasta. 

Los precios límites que han de re
gir en el acto de la subasta son los 
que se expresan a continuación, que 
es a lo que ascienden los presupues-

j tos de cada uno de los edificios cita
dos anteriormente, y que no se publi
can por su mucha extensión : 

P r i m a r edificio (número 1), pesetas 
234.686,52. 

Segundo edificio (número 1 bis), 
234.686,52 pesetas. 

Tercer edificio (Brigada), 583.655,26 

pesetas. 
Suman, 1.053.028,30 pesetas. 
A l objeto de poder cumplimentar la 

Orden mencionada al principio, de 2 
del corriente mes, que preceptúa que 
la subasta será total o parcial y si
multánea en Madrid y Barcelona, se 
hace presente que todos los concu
rrentes a ella harán las proposiciones 
detalladas por edificios, y los que op
tasen a las tres, especificarán, ade
más, la baja total que harían de adju
dicárseles el total de las obras. 

Esta subasta se celebrará con arre
glo a la lev de Protección a la Indus
tria nacional, de fecha 4 de febrero 
de 1907, ley de Contabilidad y Ha
cienda Pública, de 1 de julio de 1911, 
Reglamento de Contratación Admi
nistrativa en el Ramo de Guerra, de 
1 de enero de 1931, y demás disposi
ciones complementarias, no admitién
dose en «sta primera subasta la con
currencia extranjera. 

Los contratistas, en todo caso, de
berán tener cuidado de que todas las 
obras han de hacerse con arreglo a 
los principios de una buena construc
ción v buenas prácticas locales, evi
tando las viciosamente empleadas pa
ra ganar tiempo o hacer economías en 
perjuicio de las obras. Deberán exa
minar todos los documentos cjue cons
tituyen dicho proyecto para evitar ma
las interpretaciones, pidiendo duran
te dicho examen o en el acto de la 
subasta íen el transcurso de la media 
hora que estará abierta la licitación), 
las exj)licaciones que estimen necesa
rias sobre las condiciones de la su
basta. 

En el caso de que dos o más pro
posiciones sean iguales y a la vez las 
más ventajosas, en el mismo acto se 
invitará a una licitación por jmjas a la 
llana, durante el término de quince 
minutos, entre los autores dé aqué
llas, y si terminado dicho plazo sub
sistiese ia igualdad, se decidirá por 
medio de un sorteo la adjudicación 
provisional de la subasta. 

Las proposiciones se extenderán, 
según el modelo unido a este anuncio, 
en pliego entero de papel sellado, de 
sexta clase (4,50 pesetas), y si lo fue
se en otro, llevará adherida la póliza 
correspondiente ; estará firmada y ru
bricada por el licitador o por persona 
que legalmente le represente, indicán
dolo en este caso con la antefirma. En 
el mismo pliego ha de incluirse el res
guardo o carta de {Jago que justifique 
el depósito provisional del 5 por 100, 
la cédula personal, el último recibo o 
alta de la contribución industrial que 
le corresponde satisfacer, según el 
concepto en que el licitador compa
rezca, y en caso de estar exceptuado 
de la contribución industrial, con arre
glo a la ley de Utilidades, justificará 
este extremo ; el boletín, recibo o au
torización que justifique el ingreso de 
la cuota obligatoria del Retiro obrero 
correspondiente al mes anterior, se
gún la Orden de 30 de julio de 1921 
(«C. L.» número 312). 

Si el resguardo como garantía con
siste en efectos públicos, será indis
pensable la presentación de la póliza 
del Agente de Cambio y Bolsa o Co
rredor de Comercio que acredite la 
propiedad de dicho resguardo. 

Los apoderados o representantes de
berán exhibir el poder notarial otor
gado a su favor. 

Los materiales que se inviertan en 
estas obras deberán ser de producción 

i nacional, excepto los taxativamente 
marcados por el Ministerio de A g r i 
cultura, Industria y Comercio, y com
prometerse el contratista o contratis
tas a efectuar las obras en el plazo de 
«seis meses». 

Para el comienzo en el actual ejer
cicio de las obras de referencia, han 
sido asignadas, con cargo a la canti
dad de 1.053.028,30 pesetas, 3(X).ooo 
pesetas, en la Oí den citada al princi
pio, fecha 2 del corriente mes, que
dando el resto para sucesivos presu
puestos. 

No podrán ser contratistas, ni por 
sí ni como apoderados ni representan
t e s , los que se encuentren comprendi
dos en los incisos 1." al 6 o del artícu
lo 14 del Reglamento de Contratación 
citado, para lo cual los licitadores que 
se presenten deberán justificar los ex
tremos legales que en dichos incisos 
se consignan. 

Y por último, contendrá la declara
ción expresa de sumisión a las normas 
de trabajo establecidas por los Comi
tés patritarios y demás documentos a 
cjue se refiere el pliego de condiciones 
que ha de regir en la subasta. 

Madrid, 10 de noviembre de 1932. 
El Coronel Ingeniero Comandante 
(Firmado). 

Modelo de proposición 

Don domiciliado en y con 
residencia en calle de núme
ro enterado del anuncio de la su
basta y de todos los documentos que 
constituyen el «Estudio de adaptación 
del proyecto de los edificios necesarios 
para alojar una Brigada de Infantería 
en el Cam|~>amento de Carabanchel, 
elegido en concurso de 17 de abril de 
i<j2S («D. O.» número 87), a los terre
nos situados en «El Goloso» (Fuenca
rral) y a las prescripciones de la Or
den de 9 de agosto de 1932, «la parte 
que comprenda los edificios del Esta
do Mayor de la Brigada y números 1 
y 1 bis (Dependencias generales), con 
las obras comunes a estos edificios, de 
encauzamiento de vaguada, calefac
ción, instalación de alumbrado eléc
trico, timbres, aceras y movimiento de 
tierras», se compromete y obliga, con 
sujeción a las cláusulas del pliego de 
condiciones que constan en el expe
diente de subasta, a su más exacto 
cumplimiento y a ejecutar las obras 
con arreglo a los principios de una 
buena construcción y buenas prácti
cas locales, por las cantidades si
guientes : 

Edificio número 1, en ... pesetas, 
con una rebaja de ... pesetas en el tipo 
de 234.686,52 pesetas. 

Edificio número 1 bis, en ... pese
tas, con una rebaja de ... pesetas en 
el tipo de 234.686,52 pesetas. 

Edificio de Estado Mayor de la B r i 
gada, en ... pesetas, con una rebaja 
de ... pesetas en el tipo de 583.655,26 

pesetas. 
Comj)rometiéndose, además, a eje

cutar el conjunto de las obras que 
comprenden los tres edificios en la 
cantidad de ... pesetas, o sea con una 
rebaja de ... pesetas en 1.053.028,30 

pesetas que importa el total de los tres 
edificios. 

Todos los materiales y efectos que 
hat. de ser invertidos en estas obras, 
declaro, bajo mi responsabilidad, que 
serán de producción nacional. 

Fecha ... 
(Firma completa del proponente.) 

(E.813) 
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C E N T R O DE T R A N S M I S I O N E S 
Y E S T U D I O S T A C T I C O S D E 

INGEN IEROS 

E l día 12 de diciembre de 1932, y 
las diez horas, tendrá lugar en este 

Centro, sito en el cuartel de Conde 
Duque (calle de Conde Duque), y 
ante la Junta Económica del mismo, 
el concurso para la adquisición de los 
lotes que a continuación se indican, 
en los cuales las cantidades podrán 
ser variadas con arreglo al artículo 
3 6 del Reglamento de Contratación 
administrativa en el ramo de Guerra 
de 1 0 de enero de 1 9 3 1 («D. O.» nú
mero 1 2 ) . 

Las condiciones, tanto técnicas 
como legales, que regirán en el pre
sente concurso, son las aprobadas 
por Circular ministerial de 7 de no
viembre del año corriente y publica
das en el «Diario Oficial» del Minis
terio de la Guerra del 9 de noviem
bre del año actual. 

Se admitirán proposiciones por 
ios tres lotes reunidos o por cada 
uno. por separado, sier.do los pre
cios límites los que se indican en la 
relación que se acompaña. Caso de 
adjudicarse el concurso a una pro
posición que contenga la totalidad de 
los lotes, y cjue por su precio pueda 
aplicarse lo prevenido en el artículo 
36 del Reglamento de Contratación, 
se preferirá adquirir m.yor cantidad 
de aparatos telefónicos. 

E l concurso se verificará con arre
glo al Reglamento de Contratación 
administrativa ya citado, ley de Pro
tección a la industria nacional y re
glamento para su aplicación ; ley de 
administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública y demás disposi
ciones. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la clase sexta, ajus
tándose en lo esencial al modelo in
serto a continuación; deberán estar 
acompañadas de los documentos que 
acrediten la personalidad del firman
te, resguardo de la Caja general de 
Depósitos, o de sus sucursales, del 
depósito constituido, último recibo 
de la contribución que le correspon
da satisfacer, según el concepto en 
que aparezca el firmante, y en su caso 
bastará acompañar el certificado de 
alta en la industrial a que su propo
sición se refiere y el boletín que jus
tifique el ingreso de la cuota obli
gatoria del retiro obrero correspon
diente al mes anterior. 

Con arreglo a las disposiciones vi 
gentes los licitadores están obliga
dos a declarar en sus proposiciones 
cjue de ser adjudicatarios, los obre
ros empleados en las obras estarán 
sometidos a remuneraciones no infe
riores a las establecidas con carácter 
general, bien por los Comités parita
rios correspondientes o por los con
tratos de normas de trabajo acorda
dos por las organizaciones particula
res y obreros de la industria de que 
se trate o generalizada en los con
tratos individuales de la propia in
dustria o profesión. No serán admi
tidas las proposiciones que se pre
senten sin modelo del material ofre
cido, y a fin de que el tribunal tenga 
elementos de juicio para una elec
ción acertada; los modelos deberán 
ser entregados en las oficinas del 
Centro, contra recibo antes de las 
doce horas del día 7 de diciembre 
próximo. 

Lotes que se citan 
140 proyectores portátiles en sus 

cajas, con soportes, lánq>ara y pila, 
al precio límite de 400 pesetas uno. 

120 aparatos telefónicos de cam
paña, portátiles, con sus fundas o 
cajas, correas y aparatos de llama
da fónica y magnética, al precio lí
mite de 400 pesetas uno. 

120 km. de cable telefónico, doble 
ligero, de campaña, en carretes de 
500 m., con sus mangos, fundas y 



devanaderas, al precio límite de 300 
pesetas km. 

Modelo de proposición 

Don F. de T. y T., domiciliado 
en y con residencia en pro
vincia de calle de núm. 
enterado del anuncio publicado en ... 
fecha de de..., para la adqui
sición mediante concurso de y 
enterado también de los pliegos de 
condiciones que en el mismo se alu
de, se compromete a suministrar ... 
a los precios siguientes ... (en letra), 
acompañando, en cumplimiento de 
lo dispuesto, la cédula personal co
rriente de ... clase, número ex
pedida en a ... de ... de ... (o pa
saporte de extranjería en su caso, y 
poder notarial también en su caso), 
así como el último recibo de la con
tribución industrial que le corres
ponde satisfacer (o en su caso, el cer
tificado de alta, como se indica en 
el anuncio), juntamente con el res
guardo del depósito del 5 por 100, 
manifestando v consignando al mis
mo tiempo que los materiales proce
den de comprometiéndose, de 
acuerdo con el decreto-ley de 6 de 
marzo de 1920 («D. O.» núm. 53) v 
Orden de 17 de junio del mismo año 
(«D. O.» núm. 162), a que las re
muneraciones de los obreros emplea
dos no serán inferiores a las fijadas 
por los Comités paritarios corres
pondientes o las fijadas por las on« 
gantzaciones patronales y obreras de 
la industria correspondiente. 

... de ... de ... 
(Firma y rúbrica del proponente.) 

( E . - S t 5 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 
P O Z U E L O D E A L A R C O N 

En su sesión de 13 del corriente, 
fué aprobado definitivamente por este 
Ayuntamiento, un Presupuesto ex

traordinario, importante los ingresos 
10.600.00 pesetas e igual suma los 
gastos, para atender a los causados 
con motivo de las pasadas fiestas, y 
se expone al público en la Secreta
ría de este Municipio por término de 
quince días, a fin de que pueda ser 
examinado por los contribuyentes de 
esta localidad, y formularse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes. 

Pozuelo de Alarcón, 20 de octu
bre de 1932.—El Alcalde, Luis Gar
cía. 

Habiendo aprobado este Ayunta-
miento el proyecto de modificaciones 
al presupuesto del corriente año para 
la formación del que habrá de regir 
en el próximo ejercicio de 1933, queda 
expuesto aquél documento en la Se
cretaría de eáte Ayuntamiento, por 
término de ocho días, que se contarán 
desde la fecha del presente edicto, 
para que pueda ser examinado por 
cuantas personas lo deseen, y se pue
dan formular en dicho plazo y en los 
ocho días siguientes, las reclamacio
nes u observaciones que se estimen 
oportunas, todo conforme a los ar
tículos 295 del Estatuto municipal y 
5." del Reglamento de la Hacienda 
municipal vigentes. 

Pozuelo de Alarcón, 26 de octubre 
de 1932.—El Alcalde, Luis García. 

A R A V A C A 

La Comisión de Hacienda de este 
Ayuntamiento, en sesión ordinaria 
del día 23 del corrieoite mes, ha acor
dó proponer al mismo la habilitación 
de un crédito de mil ciento cuarenta 
pesetas, con imputación al capítulo I, 
artículo 10 del Presupuesto ordi
nario corriente, y que habrá de cu
brirse con el exceso resultante y sin 
aplicación de los ingresos sobre los 
pagos en la liquidación del último 
ejercicio, para atender a los gastos 
por trabajos de revisión de cuentas de 
esta Corporación municipal. 

V en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 12 del Reglamento 
vigente de Hacienda municipal, se 
hace público por término de quince 
días para su examen y reclamacio
nes. 

Aravaca, 28 de octubre de 1932. 
E l Alcalde, Serafín Martín. 

(Núm. 3.285) 

C I E M P O Z U E L O S 
Se halla terminado y expuesto al 

público por término de quince días, 
el pad r ón de automóviles de este tér
mino municipal sujetos a patente na
cional, confeccionado a los efectos tri
butarios del año 1933. 

Ciempozuelos, 4 de noviembre de 
1032 — El Alcalde, Venancio Manza
nares. 

L O E C H E S 
Aprobado por el Ayuntamiento de 

esta villa el presupuesto formado pa
ra el inmediato año de 1933, se expo
ne al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince 
días, contados desde el siguiente a su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, según dispone el ar
tículo 300 del estatuto municipal y 
quinto del reglamento de Hacienda 
municipal vigentes, a fin de (pie pue- „ 
da ser examinado por los contribu
yentes de este municipio y demás in
teresados, v formularse las reclama- | 
ciones ante la Delegación de Hacien
da de la provincia, por cualquiera de 
las causas indicadas en el artículo 30? 
del citado estatuto, y conforme al ar
tículo sexto del mencionado regla- I 
mentó. 

Loeches, 3 de noviembre de 1932. 
E l Alcalde, Faustino Calle. 

(Núm 3.398) 
C H A P I N E R I A 

Se halla terminado, v expuesto a! 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, para oír reclamaciones, el pa

drón de la patente nacional de circu
lación de esta villa, confeccionado pa
ra el próximo año de 1933. 

Chapinería, 1 de octubre de 1932. 
E l Alcalde, Pablo Panadero. 

(Núm. 3.386) 

F R E S N E D I L L A S 
Formado por la Comisión munici

pal de Hacienda el proyecto de presu
puesto ordinario para el año de 1933, 
se halla expuesto al público en la Se
cretaría de esta Corporación, por tér
mino de ocho días hábiles, para que 
en dicho plazo, y los ocho días si
guientes, se formulen las oportunas 
reclamaciones. 

Fresnedillas, 5 de noviembre de 
1932.—El Alcalde, Aniceto Cabrero. 

(Núm. 3.388) 

B A T R E S 
E l proyecto de presupuesto muni

cipal ordinario formado por la Comi
sión de Hacienda de este Ayunta
miento para el año 1933, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
esta Corporación, por el plazo de 
ocho días, para oír reclamaciones. 

Batres, 4 de noviembre de 1932.— 

E l Alcalde, Basilio García. 
(Núm. 3.385) 

VENTURADA 
El proyecto de presupuesto munici

pal para el próximo ejercicio de 1933, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Avuntamiento. por 
término de ocho días, diñante los cua
les, y otros ocho más, se podrán for
mular cuantas reclamaciones u obser
vaciones se estimen pertinentes. 

Venturada, 2 de noviembre de 1932. 
El Alcalde, Vicente C i d . 

(Núm. 3.383) 

C O B E Ñ A 
El provecto de Presupuesto munici

pal ordinario para el año 1933, se ha
lla expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por ocho 

320 COMISIÓN- GESTOR.A 

1.861. Autorizar a la Dirección del Hospital provincial para que 
adquiera por gestión directa, con la intervención de la Visita, 200 arro
bas de lana, abonándose su importe con cargo a la partida de 10.000 

pesetas consignadas al efecto en la relación 13, «Vestuario, calzado, 
etcétera», del Presupuesto parcial del Establecimiento. 

1.862. Autorizar a los señores Arquitecto Jefe, don Baltasar Her
nández Briz, e Ingeniero provincial señor Arespacochaga, para que 
adquieran por administración las piezas de recambio más indispensa
bles para el grupo térmico instalado en el Colegio de Pablo Iglesias, 
que detallan en la relación que remiten, abonándose su importe de 
7.51x1 pesetas, con cargo a la economía producido en el crédito votado 
en 15 de octubre de 1931, para instalación de la red de distribución 
de energía eléctrica, instalada en dicho Establecimiento, por importe 
de 336-5I9.55 pesetas. 

1.863. Aprobar la cuenta rendida por el funcionario de esta Cor
poración don Enrique Vivancos y Torres, de los gastos habidos con 
n^otivo de la conducción de cinco dementes desde el Hospital provin
cial y Manicomio de Ciempozuelos, al de Toledo, verificado el día 15 
del corriente.mes, importante la cantidad de 111 pesetas. 

1.864. Reconocer, de conformidad con lo interesado por el señor 
Presidente de la Diputación provincial de Vizcaya, la obligación de 
sostenimiento y los gastos de estancia y traslado que el demente A l 
fredo Carretero Díaz, natural de Madrid, ha causado en la Beneficen
cia de aquella provincia, y declarar de abono la cantidad de 603 pese
tas, importe de la cuenta de gastos que dicha Corporación remite, de
jando al arbitrio de la misma la forma en que el reintegro hava de rea
lizarse. 

1.865. Autorizar a los Directores de los Establecimientos de Be
neficencia la experimentación práctica del jabón «Sabor i na», de con
formidad con lo solicitado por don Manuel García Llofríu, sin la obli
gatoriedad de expedir los certificados que interesa, sin perjuicio de 
que, si los vuelve a solicitar, la Comisión resuelva sobre ello. 

1.866. Aprobar la moción presentada por el Vocal señor Coca, 
interesando se solicite de la Compañía (ias Madrid la reducción de la 
tarifa general que actualmente rige, de 0,38 pesetas metro cúbico, por 
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1.841. Quedar enterada de haber cesado, por Decreto de la Pre
sidencia y a propuesta del Vocal Gestor, Visitador del Servicio, vein
ticuatro de los cuarenta y un Agentes Repartidores del Servicio de 
empadronamiento de la capital, y que si hubiera necesidad de acu
dir nuevamente a otras personas para realizar estos trabajos por 
cualquier circunstancia, se acuda a los que ya habían prestado estos 
servicios, y tienen, por lo tanto, esta garantía como antecedente. 

1.842. Quedar enterada de haber cesado, por Decreto de la Pre
sidencia, y a propuesta del Vocal Gestor, Visitador del Servicio, los 
dependientes temporeros Máximo Meñaca y Bernardo del Valle, el 
primero, por su labor discontinua y escasa, y el segundo, por abando
no de servicio. 

1843. Tomar en consideración la propuesta (pie hace don A n 
tonio Zapata, sobre aplicación de procedimiento fotolitográfico a las 
cédulas personales, la que será estudiada con otras proposiciones 
análogas anteriores en el momento oportuno. 

1.844. Desestimar petición de exención de multa a don Valen
tín Ortego y don Ricardo Alos, y estimar análoga petición de don 
Manuel Romeo. 

1.845. Acceder a la petición de exención de multa solicitada por 
don Antonio Córdova, de Colmenar Viejo. 

1.846. Aprobar la Distribución de gastos del Censo Electoral 
en períodos semanales, en la forma propuesta por el Regente de la 
Imprenta. 

1.847. Gratificar con 50 pesetas a la acogida del Colegio de la 
Paz (pie ha confeccionado el Presupuesto y pliego de condiciones y 
moblaje de los Colegios, en cuyo trabajo ha tenido que intervenir 
horas extraordinarias, abonándose este gasto con cargo a la consig
nación de Mecanógrafos del capítulo V I I , art. i.°. del Presupuesto. 

1.848. La Comisión Gestora acordó dirigirse a la Comisión 
Gestora de la Diputación Provincial de Segovia, y al Ayuntamien
to de Madrid, recomendando la conveniencia de anular todos los es
fuerzos encaminados a la aproximación de Madrid a la Sierra. 
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días, durante cuyo plazo, y los ocho 
siguientes, podrán formularse las re
clamaciones u observaciones que se 
estimen pertinentes. 

Cobeña, 3 de noviembre de 1932.— 
E l Alcalde, Enrique Morales. 

(Núm. 3.382) 

C O L E A D O - V I L L A L B A 
E l Ayuntamiento de esta villa, en 

sesión de 20 de los .corrientes, ha 
acordado la conversión en títulos al 
portador de la lámina del 80 por 100 
de sus propios, número 3.082, de un 
valor nominal de 80.760 pesetas 45 
céntimos, para su inversión en las 
obras de traída de aguas, para el 
abastecimiento de esta población. 

En su virtud se hace público por 
medio del presente, para que en el 
término de diez días, a contar desde 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan presentarse 
las reclamaciones oportunas, como 
preceptúan disposiciones vigentes. 

Collado-Villalba, 31 de octubre de 
1932.—El Alcalde (Firmado). 

(Núm. 3.365) 

F U E N C A R R A L 
Se halla terminada y expuesta al 

público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, la matrícula industrial 
y de comercio, de este término muni
cipal, correspondiente al año de 1933, 
para oír reclamaciones por término 
de quince días, durante los cuales 
pueden examinarla y presentar las 
oportunas reclamaciones. 

Fuencarral, 1 de noviembre de 
1932.—El Alcalde, C . Montero. 

(Núm. 3.414) 

P E D R E Z U E l a 
Propuesta por la Comisión de Ha

cienda de este Ayuntamiento la trans
ferencia de créditos de unos capítulos 
a otros para reforzar distintas consig
naciones que aparecen con insuficien
te cantidad en el vigente presupuesto 
ordinario, queda el expediente ex

puesto al público en esta Secretaría 
por el plazo de quince días, a contar 
desde el en que se publique este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL, para oír 
reclamaciones, según lo preceptúa el 
artículo 12 del reglamento de Hacien
da municipal. 

Pedrezuela, 3 de noviembre de 
1932. — E l Alcalde, Juan Sanz. 

(Núm. 3.395) 

M O R A L Z A R Z A L 
Don Raimundo González Bermejo, 

Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Moralzarzal, 
Hago saber: Que habiendo apro

bado la Comisión municipal de H a 
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de modificaciones al presu
puesto del corriente año, para la for
mación del presupuesto que habrá 
de regir en el próximo ejercicio de 
1933, queda expuesto aquel docu
mento en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, 
que se contarán desde la fecha del 
presente edicto, para que pueda ser 
examinado por cuantas personas lo 
deseen y se puedan formular en di
cho plazo y en los ocho días siguien
tes las reclamaciones u observacio
nes que se estimen oportunas, todo 
conforme a los artículos 295 del Es
tatuto municipal vigente v 5. 0 del re
glamento de la Hacienda municipal, 
fecha 23 de agosto de 1924. 

Moralzarzal, a 22 de octubre de 
1932.—El Alcalde, Raimundo Gon
zález. 

(Núm. 3.243) 

R O B L E D I L L O D E L A J A R A 
Don Pedro González Aranda, Alcal

de presidente de esta Corporación 
de Robiedillo de la Jara, 
Hago saber: Que las ordenanzas 

municipales que como arbitrio de car
nes frescas y saladas e impuesto de 
vinos y otras bebidas espirituosas, 
quedan aprobadas para unirlas al pre
supuesto municipal del año 1933, 

acordado y aprobado por esta Corpo
ración, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para oír reclamaciones en plazo de 
ocho días, pasados los cuales no se 
admitirá ninguna. 

Robiedillo de la Jara, 30 de octubre 
de 1932.—El Alcalde, Pedro Gonzá
lez. 

(Núm. 3.3S6) 

ESCUELA CENTRAL DE TIRO 

Sección de Infantería 
Necesitando este Centro proceder a 

la adquisición de carbón mineral pa
ra la calefacción, se hace público por 
medio del presente anuncio, que 
cuantos deseen tomar parte en el con
curso de adjudicación, que tendrá lu
gar el día 30 del actual, en el Cam
pamento de Carabanchel, a las doce 
horas y en el local que ocupa la Es
cuela, tendrán en Mayoría de mani
fiesto las condiciones del concurso, 
en cuya Oficina podrán presentar las 
respectivas proposiciones. 

Campamento, 7 de noviembre de 
1932.—El Teniente Coronel Mayor, 
Jesús Velasco. 

(E .—816) 

J U L I A N V E G U I L L A S 
Compra-venta dé alhajas, rapas 

y efectos 
Leganitos, 1 Clavel, 13 

D E L E G A C I O N DE H A C I E N D A 
DE L A PROV INC IA D E 

M A D R I D 

En el expediente de denuncia que 
se instruye en la Abogacía del Esta
do de esta provincia, a instancia de 
don Joaquín Maldonado, contra don 
Eugenio Julienne Vinent, por supues
ta ocultación en el impuesto de dere
chos reales, por el señor Abogado ins
tructor del mismo, se ha acordado, en 
providencia dictada al efecto, requerir 
al denunciante, a fin de que se ratifi
que en la repetida denuncia, y noti
ficarle la obligación en que se encuen
tra de constituir el oportuno depósito 
de garantía, dentro del término y en 
la medida que se le fije por el ins
tructor. 

Madrid, 4 de noviembre de 1932. 
E l Delegado de Hacienda, Mariano 
Riestra. 

(Núm. 3.375) 
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318 COMISIÓN GESTORA 

SESION D E L DIA 27 DE O C T U B R E DE 1932 

1.849. Aprobar las bases para la convocatoria de oposiciones 
para provisión de una plaza de Médico del Servicio de autopsias del 
Hospital Provincial, y que se publique dicha convocatoria en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia 

1.850. Declarar de abono a favor de la Sociedad Ibérica de 
Construcciones Eléctricas, la cantidad de 32.133,66 pesetas, importe 
del 10 por 100, que, en cumplimiento de lo determinado en la base 
undécima del pliego de condiciones que sirvió para la adjudicación 
del servicio, fué retenida de las certificaciones que por obras ejecu
tadas en la instalación de red de distribución de energía eléctrica del 
Colegio de Pablo Iglesias, fueron satisfecha*; a dicha Sociedad, por 
haberse efectuado la recepción provisional de la indicada instalación. 

1.851. Declarar, a tenor de lo que determina el caso cuarto del 
articuló 164 del Estatuto municipal, la excepción de subasta para la 
adquisición de camas con destino al Colegio de Pablo Iglesias, toda 
vez que en sesión de la Comisión gestora de 13 del actual, fué acor
dada la urgencia de esta adquisición, y que la misma se verifique me
diante concurso, anunciado en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
sin más trámite que la concesión de un plazo de veinte días para la 
admisión de ofertas, y aprobar el pliego de bases administrativas por 
el que ha de regirse este concurso. 

1.852. Declarar, a tenor de lo que determina el caso cuarto del 
artículo 164 del Estatuto provincial, la excepción de subasta para la 
adquisición del moblaje y sillas c o n destino al Colegio de Pablo Igle
sias, toda vez que en sesión de la Comisión Gestora de 13 del actual, 
fué acordada la urgencia de esta adquisición, y que la misma se ve
rifique mediante concurso anunciado en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, sin más trámite que la concesión de un plazo de veinte días 
para la admisión de ofertas, y aprobar el pliego de bases administra
tivas por el que ha «le regirse este concurso. 

1.853. A p r o b a r la factura presentada por el vidriero fontanero 
don Vicente Pérez, de los trabajos ejecutados en la Residencia Pro
vincial de Ancianos de Aranjuez, y declarar de abono su importe de 
1.261,40 pesetas, que serán satisfechas con cargo al capítulo V I I I , 
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artículo 4. 0 , «Huérfanos y desamparados», grupo ((Atenciones diver
sas»', del vigente presupuesto de gastos. 

1.854. Devolver a D . Juan Ortigosa García, la fianza de 4.000 pe
setas nominales que depositó en la Caja general de Depósitos para res
ponder del cumplimiento de su contrato de ejecución de obras de refor
ma e instalación de servicios en las salas 10 y 11 y sus dependencias del 
Hospital provincial, por no haber quedado afecta a responsabilidad 
alguna, previo pago a la Hacienda pública de los derechos reales co
rrespondientes por cancelación de dicha garantía. 

1 855. Que se entregue a D . Sotero Forriol Royuela, la cantidad 
de 3.789,20 pesetas, que en cumplimiento de lo que determina el artícu
lo 23 ¿del pliego de condiciones que sirvió para la adjudicación de la 
construcción de mesas ventanales, con destino al Laboratorio del Hos
pital provincial, le fueron retenidas en concepto de fianza, por no ha
ber quedado afecta a responsabilidad alguna. 

1.856. Conceder el ingreso en el Colegio Nacional de Sordomudos 
y Ciegos a la niña Adela Pérez Pastor, por reunir las condiciones es
tablecidas por acuerdo de 16 de febrero de 1929. 

1.857. Quedar enterada del oficio de la Dirección de la Inclusa v 
Colegio de la Paz, participando que por el servicio Agropecuario pro
vincial fueron entregadas 1.566 kilos de hojas de maíz, con destino al 
pienso de las vacas que existen en el Establecimiento. 

1:858. Quedar enterada y conforme con el Decreto de la Presiden
cia de 13 del actual, concediendo el ingreso por el turno de urgencia en 
el Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes a la niña Pilar Díaz Sán
chez, número 1.016 del Registro de turnos. 

1.859. Autorizar a la Dirección del Hospital provincial para que 
invierta en la adquisición de películas, con destino al Gabinete de R a 
diografía, la cantidad de 3-343.58 pesetas, que serán abonadas con car
go a la relación 5.*, «Gabinete de servicios especiales-. del Presupuesto 
parcial del Establecimiento. 

1.860. Contestar a José María Salgado que por la Sección de Cons
trucciones civiles se ha tomado nota de su petición, para avisarle cuan
do haya plaza vacante de su oficio en las cuadrillas de Obreros de esta 
Corporación. 


